
autorización; y que se han efectuado, con resultado satisfactorio, 
la. pruebas y ensayos previstos en las normas y códigos que se 
apliquen en el proyecto. 

Decimocuarta.—La Administración se reserva el derecho de 
realizar las pruebas que considere conveniente.

Decimoquinta.—CAMPSA dará cuenta de la terminación de 
las obras a la citada Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía, para su reconocimiento definitivo y levanta
miento de! acta de puesta en servicio-, sin cuyo requisito, las 
instalaciones no podrán entrar en funcionamiento. Una copia 
del acta de puesta en servicio deberá ser remitida a esta Direc
ción General de la Energía.

Decimosexta.—La Administración se reserva el derecho de 
dejar sin efecto esta autorización, si se demuestra el incumpli
miento de las condiciones impuestas o discrepancia fundamental 
con relación a la información suministrada u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid 5 de noviembre de 1980.—El Director general, por 

delegación el Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, 
Antonio Martínez Díaz.

Sr. Delegado provincial del Ministerio ele Industria y Energía
en Valladolid.

1514 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de La Coruña, por la que 
se hace público el otorgamiento de los permisos 
de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en La Coruña hace saber que han sido otorgados los si
guientes permisos de investigación, con expresión de número, 
nombre, minerales, cuadrículas y términos municipales:

6.348. «Don Tucho» Cuarzo, 15. Santiago de Compostela y Vedra. 
0.317. «María». Pizarra negra. 19. Ortigueira y Mañón.
6.343. «Amalita húmero 3», frac. 1.ª, cuarzo y otros recursos 

Secc. C). 57. Sobradó y Toques.
6.345. «Amalita número 5», Fracc. 1ª, cuarzo y otros recursos 

Secc. C). 106. Mellid, Sobrado y Toques.
6.390. «Resurrección». Cuarzo. 6. Abegondo y Oza de los Ríos.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

La Coruña, 11 de noviembre de 1960.—El Delegado provincial, 
Jesús Hervada y Fernández-España.

1515 RESOLUCION de 12 da noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Guadalajara, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita, y su declaración de utilidad pú
blica.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en barrio Hernando, 22, 
Guadulajara, solicitando autorización cara el establecimiento de 
una instalación eléctrica, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1960, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación v defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», línea a 15 KV., comien

za. en el apoyo número 35 de la línea Malacuera-Olmeda del 
Extremo, de 13,047 kilómetros de longitud en un sólo circuito, 
con conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados 
de sección, con aisladores «Arvi» 32 y «Esperanza» 1.503, postes 
metálicos y de hormigón. Cruza en su recorrido por línea 
telefónica. Existen derivaciones a Solanillos y Henche, con las 
líneas de las mismas características.

La finalidad de la instalación es mejora de suministro en la 
zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de j966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Guadalajara, 12 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial, Jesús Remón Camacho.—14.966-C.

1516 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1980, de lo 
Delegación Provincial de Cuenca, por la que se 
hace público el otorgamiento y titulación de la 
concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cuenca hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:

Número: 964. Nombre: «Rosales». Minerales: Hierro, cobre 
y barita. Hectáreas: 17.575. Términos municipales: Henorejos, 
Fuentelespino de Moya, San Martin de Boniches, Villar del 
Humo, Cardenete y Villora.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Cuenca 15 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, Ra
fael Gómez del Valle y Egea.

1517 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», 
(ENAGAS), la construcción de las instalaciones 
correspondientes a la provincia de Guipúzcoa rela
tivos a la red de gasoductos para la conducción 
de gas natural entre Barcelona-Valenda-Vasconga
das. Tramo Salinas de Leniz-Vergara-Elgueta.

Por orden del Ministerio de Industria y Energía de 11 de 
noviembre de 1976, se otorgó a la «impresa Nacional del Gas,
 Sociedad Anónima», concesión administrativa para la construc
ción de una red de gasoductos para la conducción de gas natural 
entre Barcelona-Valencia-Vascongadas.

La «Empresa Nacional del Gas, S. A », en escrito de 10 de 
junio de 1980 ha solicitado la autorización de instalaciones del 
citado gasoducto correspondientes a la provincia de Guipúzcoa, 
al amparo de lo dispuesto en el articulo 20 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles.

Vista la solicitud presentada por 1a «Empresa Nacional del 
Gas, S. A.», esta Dirección General, en virtud de lo establecido 
en el capítulo II del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de 
octubre, ha resuelto autorizar las instalaciones solicitadas, con 
arreglo a las condiciones siguientes:

Primera.—En todo momento se deberá cumplir cuanto se 
establece en el Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de oc
tubre, así como las normas o Reglamentos que lo complemen-  
tan; el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Ga
seosos, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18 
de noviembre de 1974; la Orden del Ministerio de Industria de 
11 de noviembre de 1976; por la que se otorgó concesión admi
nistrativa a la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», para la cons
trucción de la red de gasoductos para la conducción de gas na
tural entre Barcelona, Valencia y Vascongadas, y demás nor
mativa vigente.

Segunda. —El plazo para la puesta en marcha de las instala
ciones que se autorizan será de treinta y seis meses a partir de 
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
de: Estado».

Tercera.—Las instalaciones que se autorizan por la presente 
Resolución habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto 
denominado «Proyecto de Red de Transporte Básica entre Bar
celona-Valencia-Vascongadas. Provincia de Guipúzcoa» y demás 
documentación técnica presentada, quedando especificadas en 
los siguientes datos básicos:

a) Descripción de las instalaciones: La conducción inicia su 
entrada por el término municipal de Calinas de Leniz y finaliza 
en el de Elgueta. con una longitud total de 33,34 kilómetros.

La conducción está constituida por tubería de esta resistencia 
de acero de grado X-60 con diámetro de 30” y 24”, disponiendo 
de revestimiento externo y protección catódica.

La presión de transporte será de 72 Kg/cm-,
b) El presupuesto total de las ’ ustulaciones objeto de la 

autorización administrativa asciende a seiscientos cincuenta y 
dos millones quinientas noventa y cuatro mil setecienctas nueve 
(652.594 709) pesetas.

Cuarta.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afectan a los datos básicos a que se refiere la condición 3.ª. 
será necesario obtener autorización de esta Dirección General.

Quinta.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Guipúzcoa deberá recabar los ensayos y pruebas 
oportunas, así como un certificado final de obra, firmado i,r 
Técnico Superior competente y visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, en el que coste que la construcción y montaje 
de las intalaciones se han efectuado de acuerdo con las normas 
que se hayan aplicado en el proyecto, con las normas de detalle 
que hayan sido aprobadas por la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Guipúzcoa, así como las 
demás normas técnicas vigentes que sean de aplicación

Sexta.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Guipúzcoa para aprobar las condicio
nes concretas de aplicación del proyecto y para introducir las


